


LIBROS Y FACTURAS ELECTRÓNICAS

ÁIntroducción

ÁFacturas Electrónicas

ÁLibros Electrónicos

ÁCostos y beneficios





¿Como se generaría la base de datos?
CICLO DE VIDA DEL CONTRIBUYENTE

Sacar su RUC

RUC

Imprimir sus 
comprobantes

Comunicar la 
suspensión o cese de 

actividades

Actualizar sus 
datos de su 

RUC

Registrar sus 
operaciones

SOLUCIONES

ELECTRÓNICAS

Identificar su actividad

Declarar y pagar



OBLIGACIONES

TRIBUTARIAS

SIMPLIFICAR Y 

FACILITAR 

OBLIGACIONES

TRIBUTARIAS

FACTURA 
ELECTRÓNICA

Solución Web 
SUNAT

Solución 
Grandes 
Emisores

LIBROS 
ELECTRÓNICOS

Ventas y Compras 
Web SUNAT

Programa de Libros 
Electrónicos

DECLARACIÓN 
JURADA VIRTUAL

INSCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN REGISTRO DECLARACIÓN PAGO

Objetivo estratégico: Mejorar la competitividad

Reducir CostosReducir Costos Optimizar el Control del IGVOptimizar el Control del IGV

OBJETIVOS Y ALCANCES DEL PROYECTO LE Y CDPE
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Sistema de Emisión 

Electrónica en 

SUNAT Operaciones 

en Línea.



Resoluciones de 

Superintendencia
Aspecto que norma Fecha 

Nº 188-2010 Aprueba el Sistema de emisión electrónica en SUNAT

Operaciones en Línea (SOL) para la emisión de

comprobantes de pago y documentos relacionados

17/06/2010

Nº 196-2010 Posterga hasta el 01.11.2010 la entrada en vigencia de

algunas disposiciones de la RS N° 188-2010/SUNAT

referidas al rechazo de la Factura Electrónica y a la

emisión de las Notas de Crédito y las Notas de Débito

Electrónicas.

16/07/2010

Nº 329-2010 Modifica las RS N° 182-2008/SUNAT y 188-

2010/SUNAT que regulan la emisión electrónica del

Recibo por Honorarios y el llevado del Libro de Ingresos

y Gastos Electrónico (LIGE) y la emisión de la Factura

Electrónica

29/10/2010

MARCO NORMATIVO DE LAS FACTURAS ELECTRÓNICAS



AFILIACIÓN

ÁEstado : ACTIVO

ÁCondición de domicilio: HABIDO

ÁAfecto a Rentas de tercera categoría

ÁVentas Netas menor o igual 1700 UIT

× UITĄ del año de afiliación

× Año 2010Ą 6.12 Millones de Nuevos Soles



EMISIÓN 

Á Acceder a SOL y en la opción correspondiente e ingresar información

tales como: RUC, Nombre o Razón Social (en el caso de exportación),

descripción del bien vendido o servicio prestado, entre otros, según

corresponda.

Á El Sistema complementará la información necesaria para la emisión de

la factura.

Á Previa a la emisión, también se realiza las siguientes validaciones:

× Estado contribuyente: Activo

× Condición de domicilio: Habido

× Afectación a Rentas de tercera categoría



OTORGAMIENTO

La factura se considera otorgada al momento de su

emisión (cuando se marca la opción ñemitirò),salvo en los

casos de exportación en los que se realiza vía mail o

forma que establezca el comprador.



EMISIÓN, OTORGAMIENTO Y CONSULTA

Emite la Factura 

Electrónica

Envío de la Factura 

Electrónica al buzón 

electrónico y por e -mail

Proveedor

Emisor

Cliente

Receptor
1

2 Consulta de las Facturas 

Recibidas

Son facturas emitidas electrónicamente 

en el Portal de la SUNAT, sin costo 

alguno para el contribuyente

Consulta de las 

Facturas Emitidas
3



RECHAZO DE LA FACTURA

Á El receptor puede rechazar una factura en dos supuestos:

× 1. RUC errado.

× 2. Descripción errada.

Á Esta opción puede ser ejercida dentro de los 9 días hábiles

siguientes a la emisión de la factura.

Día 1
Día 30

MES 1 MES 2
Día 30

15 9

Plazo para corregir:

-Error en RUC

-Error en descripción

Fecha límite anotación

de operaciones

10 17

Fecha límite

declaración



Sistema de Emisión 

Electrónica Grandes 

Emisores



GENERA HASHGENERA HASH 100111001001

SE CIFRA EL SE CIFRA EL 

HASH CO N HASH CO N 

CLAVE CLAVE 

PRIVADAPRIVADA

100111001001

FIRMA DIGITAL

DATOS TXT

CERTIFICADO
COMPROBANTE 

DE PAGO 

ELECTRÓNICO

CREACION VIA  CREACION VIA  

APPAPP

DOCUMENTO 

ELECTRÓNICO

DOCUMENTO 

ELECTRÓNICO

SE INCORPORAN SE INCORPORAN 

AL DOCUMENTOAL DOCUMENTO

¿CÓMO SE GENERA LA FACTURA ELECTRÓNICA?



ARCHIVO XML

Número de RUC del Emisor: 20100113612

Nombre Comercial : K&G Laboratorios

Apellidos y nombres, razón social o denominación emisor:   

K&G Asociados S. A.

Domicilio Fiscal : Calle Los Olivos 234, Callao ïCallao ïLima

Número de RUC del Adquirente o Usuario: 20507955437

Apellidos y nombres, razón social o denominación receptor:

Droguería Omega EIRL

BASE DE DATOSBASE DE DATOS

XMLXML



¿Como se generaría la base de datos?EMISIÓN Y OTORGAMIENTO DE FACTURAS

SUNAT

Emite factura 

electrónica

EMISOR 

AUTORIZADO

RECEPTOR 

ELECTRÓNICO

Envía e-factura

Valida y emite constancia
Consulta e -factura

RECEPTOR NO 

ELECTRÓNICO

Representación impresa 

del formato digital

formato digital

formato digital

1

2

3

4



¿Como se generaría la base de datos?EMISIÓN Y OTORGAMIENTO DE BOLETAS

SUNAT

Emite Boleta de Venta 

electrónica

EMISOR 

AUTORIZADO

RECEPTOR NO 

ELECTRÓNICO

Valida y emite constancia

RECEPTOR NO 

ELECTRÓNICO

Representación 

impresa del formato 

digital

formato digital

formato digital

1

2

3
4

Envía Resumen de 

Boletas de Venta

Consulta e-Boleta de 

Venta



IMPACTO EN LAS EMPRESAS

ÁConsulta de catálogos

ÁSolicitud de cotización

ÁNegociación

ÁOrden de Compra

ÁAviso de Despacho

ÁGuía de Remisión

ÁAviso de Recepción

ÁFactura

ÁEstado de Cuentas

ÁOrdenes de Pago

ÁTransacciones Bancarias

ÁAnotación Contable





Resoluciones de 

Superintendencia Tema que norma Fecha 

Nº 286-2009 Dictan disposiciones para la implementación del llevado

de determinados Libros y Registros Vinculados a

Asuntos Tributarios de manera electrónica. Se aprueba

la versión 1.0 del PLE y los Anexos 1, 2 y 3.

31/12/2009

Nº 196-2010 Modifica los Anexos 2 y 3 de la RS N° 286-

2009/SUNAT.

26/06/2010

Nº 329-2010 Modifica los Anexos 2 y 3 de la RS N° 286-

2009/SUNAT. Se aprueba la versión 2.0 del PLE

31/12/2008

Nº 080-2011 Posterga la entrada en vigencia de la versión 2.0 del

PLE hasta el 01.05.2011.

31/03/2011

Nº111-2011 Modifican el Anexo 2 de la RS N° 286-2009/SUNAT e

incluye el llevado electrónico del Registro de Compras.

30/04/2011

MARCO NORMATIVO DE LOS LIBROS ELECTRÓNICOS



Domicilio  Fiscal

CONTRIBUYENTE SUNAT

Ventas

Resumen + Hash

Ventas

+Ventas
CdR

Ventas

+Ventas
CdR

Ventas

BD LE

Constancia de 
Recepción

+

Firma SUNAT

CdR

Ventas

TXT

SW  
Contable 

propio

PRICO

Otro Domicilio 

MODELO DE LIBROS ELECTRÓNICOS
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AFILIACIÓN

ÁLa afiliación es opcional .

ÁEl afiliado debe contar con su

Clave SOL.

ÁUna vez ejercida la opción la

afiliación al Sistema tendrá

carácter definitivo, por lo que no

procederá la desafiliación.



CONDICIONES PARA AFILIARSE

ÁEsté obligado a llevar algún Libro y/o Registro,

señalado en el Anexo 1.

ÁTenga en el RUC la condición de domicilio fiscal

habido.

ÁNo se encuentre en estado de suspensión

temporal de actividades o de baja de inscripción

en el RUC.



EFECTOS DE LA AFILIACIÓN

ÁRegla 2011 y 2012: Se debe llevar

obligatoriamente el Registro de

Ventas e Ingresos Electrónico y

además se puede llevar

optativamente alguno de los Libros

Electrónicos señalados en el

Anexo 1.

ÁRegla 2013 en adelante : Se

deben llevar obligatoriamente

todos los Libros Electrónicos

señalados en el Anexo 1.



EFECTOS DE LA AFILIACIÓN

ÁDebe registrarse en el Libro
Electrónico lo que corresponda
anotar en el mes o ejercicio de
afiliación, según sea el caso.

ÁSe deberá cerrar los Libros y/o

Registros llevados en forma

física (manual o en hojas sueltas

o continuas) correspondiente al

mes anterior o ejercicio anterior
de la afiliación, según sea el
caso.



¿CUANDO ES ANOTADO EL LIBRO ELECTRÓNICO?

Julio 2011

01.08.2011Información del mes de Julio

Resumen

Agosto 2011

Presunción legal: 

La ñanotaci·nò en el libro o registro, de 

la información del periodo, se produce 

en el  momento que se recibe la 

Constancia de Recepción por el 

Resumen enviado

Constancia de Recepción



CIERRE DE LIBROS ELECTRÓNICOS

ÁBaja de Inscripción en el RUC:

cuando se encuentren en alguna

de las situaciones señaladas en la

Resolución de Superintendencia

N.° 210-2004/SUNAT.

ÁNo exista la obligación de llevar

alguno de los Libros o Registros

Electrónicos, de acuerdo a la

normatividad vigente.



LIBROS ELECTRÓNICOS: PLAZOS MÁXIMOS DE ATRASO

Diez (10) días hábiles

Tres (03) meses

Á Libro de Ingresos y Gastos

Á Libro de Retenciones inciso e) y f) del Art. 34Á

de LIR

Á Registro de Consignaciones

Á Registro de Huespedes

Á Registro de Ventas e Ingresos ïArt. 26ÁRS

266-2004

Á Registro del Régimen de Percepciones

Á Registro del Régimen de Retenciones

Á Registro IVAP

Á Registro Auxiliar de Adquisiciones

MENSUAL:

Á Libro Caja y Bancos

Á Libro Diario

Á Libro Diario de Formato Simplificado

Á Libro Mayor

Á Registro de Inventario permanente en

Unidades Físicas

Á Registro de Inventario permanente

Valorizado

ANUAL:

Á Libro de Inventarios y Balances

Á Registro de Activos Fijos

Á Registro de Costos

Dieciocho (18) días hábiles

Á Registro de Compras

Á Registro de Ventas e Ingresos



LIBROS ELECTRÓNICOS: REGISTRO DE COMPRAS

En llevado

Impuesto

En caso de haber iniciado, o inicie el llevado

electrónico del Registro de Compras, realice el

envío del Resumen del mismo dentro del máximo

plazo de atraso, dado que, de acuerdo a la

normatividad vigente, los comprobantes de pago o

documentos que son anotados vencido el plazo

máximo de atraso permitido, NO OTORGAN

DERECHO AL CRÉDITO FISCAL DEL IGV,

pudiéndose contabilizar el correspondiente

impuesto como gasto o costo para efecto del

Impuesto a la Renta.


